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rehabilitación y no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal
cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 11 de octubre de 1991.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Jusliria,
TOMAS DE LA QUADRA-SALCEOO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

fecha en que la deducción debió aplicarse; desestimando el recurso en
todo lo demás y sin hacer condena en costas.»

Madrid. 2 de septiembre de 199L-P. D.• el Secretario de Estado de
Hacienda, Antonio Zabalza· Martí.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.
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Vista la instancia formulada por el representante de «Rotográfica
Valenciana, Sociedad Anómma Laboral», con código de identificación
fiscal número A~46952164. en solicitud de concesión de los benelicios
fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 15 de abril, de Sociedades
Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentari-o que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986. de 19 de diciembre (<<BolcHn Of1cial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley I 5/1986, de 25 de abril;

Considerando Que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley J5/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante

los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el ot-orgamiento de la escritura de constitución. y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto ~696fl986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización. referida a
los elementos det activo, en cuanto estén alectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie. una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anómma Laboral, con arreglo a la Ley
15/1986. de ~5 de abriL

Madrid. 27 de septiembre de t991.-P, D. (Orden de 31 de julio de
1985), el Director general de Tributo~ Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 27 de septiembre de 199/ por la que se
conceden /os·beneficiosfisca/('s preristos en /a Ley /5/1986,
de 25 de abril, a la Empresa «(Rotogrcifica Valenciana,
SOCIedad Anónima Lab(lrab>.

24924 ORDEN de 27 de septiembre de 1991 por la que se
conceden los beneficios fiscales prel'istos en la Ley 15//986,
de 25 de abril, a la Empresa «Lusparra. Sociedad Anónima
Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de «Lusparra,
Sociedad Anónima Laboral», con código de identificación fiscal número
A-D2138535, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previs.
tos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades AnÓnImas
Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de ~5 de abril;

Considerando que se cumplen los reqUisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986. de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Admimstrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habi¿ndole sido asignado el número 7.299 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos. ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero....con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Docu
mentados, los stguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por lOO de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho. de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios tfilbajadores de la
SOCIedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto actos jurídicos documenta
dos. para las que se .devenguen por operacíones de constitución de
prestamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligacíones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos ne<:esarios para el desarrollo
de su actividad.
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REAL DECRETO 1489/1991, de 11 de octubre, por el que
se indulta a doña Angelina Flores Romero.

Visto el expediente de indulto a doña Angelina Flores Romero, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, incoado
en virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de lo establecido
en el párrafo segundo del artículo 2.0 del Código Penal por la Audiencia
Provincial de Madrid, Sección Segunda, que, en sentencia de 18 de
febrero de 1983, la condenó a la pena de cuatro años dos meses yun día
de prisión. menor, con sus accesorias de' suspensión de todo cargo
público, profesión, oficio y derecho de sufragio durante el tiempo que
dure la condena1 a propuesta del. Ministro de Justicia· y previa delibera
ción del- Consejo de Ministros en su reunión del día 4 de -octubre
de 1991.

Ven$o en indultar a doña AngeIína Flores.Romero del resto de la
pena pnvativa de libertad pendiente de cumplimiento, a condición de
que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de nonna! cumpli·
miento de la condena.

Dado en Madrid a 11 de·octubre de 1991.

ORDEN de 2 de septiembre de 1991 por la que se dispone
la ejecución de sentencia dictada en 14 de febrero dé 1991
por la AudienCia Nacional cOntra la Orden del Afinisterio
de Economia y Hacienda de 26 de julio de I~88,

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 14de febrero
de 1991 por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso
Administf'dtivo de la AudiendaNacional en recurso contencioso
administrativo numero 203,558. interpuesto por la Sociedad «Hidroe
léctrica del Cantábrico, Sociedad Anónima», frente a la Administración
General del Estado, contra resolución del Ministerio de Economía y
Hacienda de 30 de noviembre de 1988, que desestimó el recurso de
reposición interpuesto contra la Orden de 26 de julio de 1988 sobre
concesión de determinados beneficios fiscales;

Resultando que la citada Audiencia se ha pronunciado sobre la
c,uestión debatida en los terminas que se expresan cnla parte disposi
tIva;

Resultando Que contra dicha sentencia ha sido interpuesto recurso de
apelación, habiendo sido admitido a un solo efecto:

Considerando que concurren en este caso las circunstancias previstas
en el artículo 105. La) de la Ley de 27 de diciembre de 195'6,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución. en sus propios
términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«FaUamos: Que estimando, en parte. el presente recurso contencioso
administrativo interpuesto por la Procuradora senora Catalan Tabla. en
nombre y representación de la Entidad "Sociedad Hidroeléctrica del
Cantábrico. Sociedad Anónima", contra la Orden del Ministerio de
Economía y Hacienda de 26 de julio de 1988, confirmada en reposición
por dicho Ministerio en la Resolución de 30 de noviembre de 1988, ya
descrita en los fundamentos de derecho de esta sentencia, debemos
declarar y declaramos tales resoluciones contrarias a derecho en cuanto
dejan de reconocer a la actora el derecho a que después aludimos. y las
anulamos en ese extremo, y reconocemos a la Entidad recurrente el
derecho a que se le aplique el beneficio de apoyo fiscal a la inversión
sobre Ia.c~~t}dadde 18.645.000.000 dt: pcset,as abonadas a "Endesa" por
la adqulsIClon del 7 por 100 de la Inversión en curso de la Central
Nuclear de TriHo, grupo J, con los intereses legales procedentes desde la

El Ministro de Juslicia,
TOMA.S DE LA QUADRA-SALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

JUAN CARLOS R.



'----

33152 Sábado 12 octubre 1991 BOE núm. 245

Padecido error en la inserción de la Citada Orden, publicada en el
~~Boletín Oficial del EstadQ)~ número 213. de fecha 5 de septiembre de
1991, a continuac~ón se formula la oportuna rectificación:

En la página 29400, primera columna, primer párrafo. quinta línea
dondc dice: ~d392/1972, de 18 de agosto, y Orden de este Departamento
dc 17 de», dcbe decir: «2392/1972, de 18 de agosto) y Orden de ese
Departamento de 17 de».

,se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales de la Comunidad VaIenciana. en virtud del Real
Decreto 519/1989, de 12 de mayo (<<BoleHn Oficial del Estado» del 19)
habiéndole sido asignado el numero 01 82·SAL·CV,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legílles anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales.:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas Que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las Que se devenguen por la adquisición
por cualquier medio admitido en derecho, de bi'enes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el cqncepto actos jurídicos documenta·
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando Su importe se destine a la
realización de mversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un, plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos prevrstosen el articulo 4.° del
Real Decreto 269611986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización, referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros anos improrrogables, contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral, con arreglo a la
Ley 1511986, de 25 de abril.

Madrid, 27 de septiembre de 1991.-P. D. (Orden de 31 de julio
de 1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

24928 RESOLl.. 'CION dI! 3 de octuhr(' de 1991. de la SlIbsccreta
da, por la que 51! cmpla::a a los interesados en el proc('di
mielllo nú1/1('ro i/J. 464/1 989 d(' la Sala de lo COIllCIIClOSo
Administratiro del Tribunal Supremo.

Habiéndose interpuesto ante la Sala de 10 Contencioso-Administra
t¡vo del Tribunal Supremo recurso contencioso-administrativo por don
Julio Mouriño Sánchez en impugnación del Real Decreto 359/1989, de
7 de abril, de retribuciones de las Fuerzas Armadas, por el presente. en
cumplimiento de lo ordcnado por el Tribunal, se emplaza .a.los posl~les
interesados en el mantenimiento del acuerdo de la resolUCIOn recurnda
que sean titulares de un derecho subjetivo o un interés legítimo, ante la
rcferida Sala. por .plazo de veinte días. •

Madrid, 3 de octubre de 1991.-EI Subsecretario, Enrique Maltínel
Robles.

24929 RESOLUCION de JO de octubre de 1991. de la. Dir('cci6n
General de Recaudación, por la que se cancela la autori::a
cíón número 346 para actuar romo Entidad colaboradora
con el Tesoro en la gestión recaudatoria a la Entidad
«Banco Europeo de FinuII<:asp.

Considerando la dccisión del Banco dc España de intervenir el Banco
Europeo de Finanzas y la solicitud de declaración de suspensión de
pagos del mismo, esta Dirección Gcneral ha dictado la siguiente
ResolUCión:

Se cancela la autorizadon numero 346 para abrir cuentas tituladas
«Tesoro Público, Cuenta Restringida de la Delegación de Hacienda
de pára la Recaudación de Tributos», correspondiente al Banco
Europeo de Finanzas.

No obstante, y de acuerdo con lo establecido en el Reglamento
General de Recaudación, los órganos competentes del Ministerio de
Economía y Hacienda realizarán las comprobaciones pertinentes con
respecto a las actuaciones realizadas como Entidad colaboradora.

Madrid, IO de octubre de 1991.-EI Director general, Abelardo
Delgado Pacheco.

La presente Resolución podrá ser recurrida en alzada ante el
cxcelentísimo señor Ministro de Economía y Hacienda en el plazo de
quince días, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 122 y
siguitntes de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid. 25 de septiembre de 1991.-fl Director general, Guillermo
Kesslcr Saiz.

Ilmo. Sr. Presidente de la Comisión Liqmdadora de Entidades Asegura
doras.

CORRECC10N de' erratas de la Ordcn d<' 18 de julio de
1991. por la que :K anulan los hcndidos jücales que le
jileron concedidos a la Empresa «GirtUcas Girona, Soo('
dad Anónil1laJ>, al amparo de lo diSpuesto eH la L('.l
152/JliÓJ. de 2 de diciembre, sobre industrias de interes
preferente.
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Visto el informe emitido por la Intervención del Estado en la
Jíq~i~ación de. la. En!idad «Unión Peninsular de Seguros, Sociedad
Af.1omma», en hquldf!clón. en ~I que ~ señala que en la liquidación de la
misma concurre la CIrcunstanCia prevista en la letra a) del artículo 2.0 del
Real Decreto-ley J0/1984, y 7.° del Real Decreto 2Q20l1986, de 22 de
agosto, alaccptar la Sociedad como liquidador a la Comisión Liquida
dora de Entidades Aseguradoras,

~sta Dirección General ha acordado que la Comisión Liquidadora de
Entidades Aseguradoras asuma la liquidación de la Entidad «Unión
Peninsular ~e Seguros, Sociedad Anónima»; en liquidación, por eocon.
trarse la misma en el supuesto contemplado etilos- artJculos 2,°, a) del
Real J?e~reto-Iey 10/1984 y .7.0 a) del Real Decreto 2020/1986.

ASimismo. y de confonmdad con 10 dispuesto en el articuJo 32 del
citado Real Decreto 2020/1986,.~a resu~to que todos los contratO'> que
co~p~nen la cartera de «Umon P.enmsular de Seguros, Sociedad
Anomma», venzan a la fecha de publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que se anuncia para público conocimiento y demás efectos
pc-rtin-cntcs.

Madrid. 11 de OCtubre de 1991.-EI Director general, P. S., el Gerente
de la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.

No habiendo llegado a su destino los billetes a continuación
relacionados. correspondientes al sorteo númcro 53 de 12 de octubre
de 1991, «Zodíaco», en vjrtud de lo dispuesto en el artículo 10 de la
vigente Instrucción General de Loterías. en su nueva redacción dada por
el Real Dccreto 1082/1985, de II dejunío, se declaran nulos y sin valor
dichos biUctcs.

RESOLUCION de 1J de oclllbre de 1991, del Organismo
Nacional de Loter/as y Apuestas del Estado, declarando
nulos y sin valor billetes de la Loterfa Nacional, correspon
dientes al sorteo número 53 de 12 de octubre de 1991.
«Zod{acQ».

2
2

4

BillelesSignos

Capricornio a Acuario (ID.a a ll.a).
Tauro a Geminis (l.a a 3.;\) .

Total billetes

47397
49q98

Números
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RESOLUCJON de 25 de septiembre de 1991, de la Direc·
cí6n General de Seguros, por la que se acuerda que la
Comisión Liquidadora d,-~ Entidades .-Iseguradoras asuma
la función de liquidador de la Entidad «Unión Peninsular

. de Seguros. Sociedad Anónima», en liquidaCión.
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